
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
 
REF: 2021-0758 
PROCESO: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 12 de mayo de 
2022, esto es, notificar a la demandada, pese al requerimiento igualmente 
elevado por la Defensora de Familia adscrita al Despacho el 24 de mayo de la 
misma anualidad, es necesario dar aplicación a lo previsto en el artículo 317 
del Código General del Proceso, respecto de dicha actuación por lo que el 
Juzgado:  

 
DISPONE  
  
1. Declarar TERMINADO EL PROCESO DE Investigación de Paternidad POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo dispuesto en auto anterior. 
 
2. SIN condena en costas. 
 
3. OPORTUNAMENTE archivar las diligencias, previas las constancias del 
caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
   

SANDRA MEJÍA MEJÍA. 
 JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 093 

 

Hoy 06 de septiembre de 2022 

 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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